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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE FERTILIZANTES EN EL REGISTRO

Solicitud
Al menos dos meses antes de la fecha en que se pretenda iniciar la comercialización de un nuevo producto, el fabricante deberá presentar, por triplicado, una comunicación a esta unidad, que contenga, al menos, los datos siguientes:

a. Nombre o razón social, dirección y número de identificación fiscal del fabricante como responsable del producto.

b. Denominación del tipo de producto de acuerdo con lo señalado en el anexo I del Real Decreto 824/2005.

c. Nombre comercial del producto en España.

d. Instalación donde se fabrica el producto.

e. Declaración detallada de todas las materias primas utilizadas en su fabricación, con el porcentaje en masa que corresponda a cada una de ellas. Las materias primas de origen orgánico se detallarán e identificarán con la nomenclatura y código numérico (seis dígitos) del anexo IV.

f. Descripción del proceso de fabricación.

g. Forma de presentación del producto y modo de empleo.

h. Declaración del contenido en nutrientes, parámetros y demás características exigibles para el tipo de producto fertilizante al que corresponda, según lo indicado en las columnas 5 y 6 del anexo I del Real Decreto 824/2005 y en el anexo V de dicha norma. El pH del producto se declarará en todos los casos. En aquellos casos en que, por variaciones en el proceso de fabricación o en las características de la materia prima, los valores antes especificados puedan tener diferente magnitud, se declararán los límites mínimo y máximo correspondientes.

i. Ficha de datos de seguridad para aquellos productos clasificados como peligrosos, de acuerdo con el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, y el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo.
La comunicación se presentará en el Registro General del MARM o en los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Tramitación

Esta unidad remitirá una copia al Ministerio de Sanidad y Política Social y otra a la Secretaría de Estado de Cambio Climático.

La Subdirección general de Medios de Producción será la unidad administrativa responsable de la tramitación de las solicitudes, pudiendo requerir al solicitante, a estos efectos, la presentación de la documentación adicional que en cada caso se estime necesaria para poder resolver acerca de la solicitud.

Tras la verificación de la idoneidad de los documentos (en caso contrario se requerirá al solicitante para la subsanación que proceda), se elevará el informe final que proceda por la Subdirección General de Medios de Producción, al Director General, y se formulará la propuesta de resolución que proceda, que se notificará al solicitante, en trámite de audiencia, en un plazo no inferior a 10 días ni superior a 15.

Resolución y registro

Finalizada la audiencia se firmará y notificará la resolución que proceda. 

 Transcurrido el plazo de dos meses desde la comunicación, el fabricante podrá proceder a la comercialización del producto, salvo que, dentro de este plazo, la Dirección General notifique al fabricante que la comunicación presenta defectos o errores que deban ser subsanados o que de dicha comunicación se deduzca que el producto fertilizante no se ajusta a este real decreto.

La notificación interrumpirá el trámite de inscripción en el registro, así como el cómputo del plazo, y el procedimiento se sustanciará en el plazo máximo de seis meses. Transcurrido este plazo se entenderá desestimada la inscripción.
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